                                                                               Tacuarembó, 24  de  Febrero  de 2023
RESOLUCION  Nº 0433/2023- 
VISTO: La Resolución N° 1828/2020 por la cual se llama a Licitación Abreviada N° 32/2020 para la contratación bajo arrendamiento a destajo de una (1) retroexcavadora combinada 4x4 con extensible y tacho almeja, modelo año  2010 en adelante, que comprende vehículo, combustible y  operario y demás condiciones establecidas en el  Pliego de Condiciones Particulares adjunto (Expte. 3209/2020).----------------------------- 
RESULTANDO:  Que por Resolución N° 0123/2021 se adjudicó la misma  a la Empresa “LOPEZ GORDILLO VICTOR MANUEL” a la contratación bajo arrendamiento a destajo de una  (1) retroexcavadora combinada 4x4 con extensible y tacho almeja, marca JCB, modelo 3CX, año 2017, con horómetro en funcionamiento, y cuenta con seguro total del BSE, por la suma de $ 1.092.= (pesos uruguayos mil noventa y dos) la hora de trabajo, impuestos incluídos.---------------------------------------------------  
CONSIDERANDO:  I) Que el Contrato fue firmado por  el término de dos años  a contar del día 25 de Febrero de 2021, pudiendo prorrogarse  por 2 años más, previo acuerdo entre las partes.------------------------------------------------------------------------------ 
                                   II) Que Dirección  General de Obras  plantea la necesidad de  hacer uso de la prorroga estipulada en el Contrato firmado oportunamente.-----------------

ATENTO: A  lo establecido en el  Artículo 35 Inc. 10 de la Ley 9.515 y a lo antes expuesto.-----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------- EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  --------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  ------------------------------------------

1°) Hacer uso de la prórroga  estipulada en el Contrato  según Licitación Abreviada N° 32/2020 para  contratación bajo arrendamiento a destajo de una (1) retroexcavadora combinada 4x4 con extensible y tacho almeja, modelo año  2010 en adelante, que comprende vehículo, combustible y  operario y demás condiciones establecidas en el  Pliego de Condiciones Particulares  en las condiciones establecidas en el mismo,  en iguales condiciones,  desde el  26  de Febrero  de 2023  y por  el  término  de   dos  (2)  años con la Empresa “LOPEZ  GORDILLO VICTOR MANUEL” nombre comercial MELTONI CONVIAL.-------------------------------------------------------------- 
2º) Pase a Dirección General de Hacienda y Oficina de Licitaciones para la confección del contrato respectivo y notificaciones pertinentes.-------------------------------------------- 
3°)  Regístrese en el Decretero Departamental.---------------------------------------------------
                                                             PROF. WILSON EZQUERRA MARTINOTTI
                                                                 INTENDENTE  DE TACUAREMBO                                                                                                                            
DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
               SECRETARIO  GENERAL

